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00122-2022 

COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – 

NextGenerationUE 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (BOE de 9/11/2017), este Rectorado, como Órgano de Contratación de la 

Universidad de Zaragoza, acuerda publicar en el Perfil de Contratante la composición de la Mesa de 

Contratación que ha de actuar en la contratación de “suministro de una microsonda de emisión de 

campo con 4 detectores WDS y un espectrómetro para determinar estados de oxidación en metales de 

transición como parte del proyecto EQC2021-007154-P financiado por 

MCIN/AEI/10.13039/501100011033 y por la Unión Europea “NextGenerationEU”/PRTR en el marco del 

“Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea - 

NextGenerationUE”, la cual, según lo indicado en el I1 del Cuadro-Resumen del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que ha de regir la citada contratación, es la siguiente: 

Presidente: Sra. Vicerrectora de Economía 
Suplente: Sra. Vicegerente Económica y Financiera 

Vocal Asesor Jurídico: Sr. Letrado Director del Servicio Jurídico 
Suplente: Sr. Letrado del Servicio Jurídico 

Vocal Asesor Interventor: Sra. Jefe de la Unidad de Control Interno 
Suplente: Sra. Auditora de la Unidad de Control Interno 

Vocal: Sra. Vicerrectora de Política Científica  
Suplente: Sra. Vicegerente Económica y Financiera  

Vocal Sr. Administrador del SAI 
Suplente: Dª. Josefina Pérez Arantegui, Profesora Titular de Universidad del 
Departamento de Química Analítica de la Facultad de Ciencias 

Vocal perteneciente al Servicio de Patrimonio, Compras y Contratación: Sr. Jefe de Servicio 
Suplente: Sra. Jefe de Sección de Compras 

Secretaría: Sra. Jefe de Sección de Patrimonio y Contratación 
Suplente: Un miembro de entre los vocales de la Mesa designado por acuerdo de la 
misma, según artículo 16 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público 

 

 

Este contrato está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, 
establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se 
establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la 
crisis de la COVID-19, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlmento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
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PROYECTO TRACTOR (COMPONENTE 17): Reforma institucional y fortalecimiento de las 
capacidades del sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación. 

MEDIDA I2: Fortalecimiento de las capacidades, infraestructuras y equipamiento de los agentes del 

Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación (SECTI 

 
 

 

100% IVA excluido IVA 

1.499.228,52 € 314.837,99 € 

 

 

Zaragoza, a día de la firma. 

Documento firmado electrónicamente conforme a la Ley 39/2015 

EL RECTOR P.D. (Resol. 21/1/2021, B.O.A. nº 20 de 1/2/2021) EL GERENTE. 
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